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2. Aspirantes excluidos

Ninguno.

Al propio tiempo, de co.qformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 6.0 de la Reglamentación aprobada por Decreto mime
ro 1411/1968. de 27 de iunio, esta Delegación del Gobierno, en
base a la Resolución de la Subsecretaría del Departamento de
fecha. 2 de septiembre de 1971, comunica que el Tribunal califi
cador a que se refiere la base 5.1 de las aprobadas para. este
concurso quedará consUtutdo de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don José Ortiz Dfaz, Delegado
del Gobierno. .

Vocales:
Ilustrísimo señor don Enrique Carrasco Garles, Ingeniero Di~

rector.
Ilustrísimo señor don Urbano Diéguez Igaa, Abogado del Es

tado Jefe.
Ilustrísimo señor don Carlos Monteagudo Picornell, Jefe del

Servicio de Aplicaciones Forestales.
Secretario: Don Rafael Santa-Cruz GÓmez. Secretario general

de la. Confederación.

Lo que se comunica a los efectos de que los aspirantes puedan
recusar a algunos de sus miembros si consideraran incurren
en alguna de las circunBtanctaa· previstas en el articulo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Málaga, 18 de septiembre -de 1971.-El Delegado del·Gobierno,
Presidente del Tribunal.-5.41S~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direcci6nGenPral de Untver·
stdade.s e Inves'Ugación por la que se declara de-
sierto el concurso de traslado para la provisión. de
la cátedra de «Fisiología general 11 especial» de..la
Untverridad de La La[JUna.

Por falta. de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
ResoluclÓll de 8 de JUDio <le 1971 (<<Bolet.in Oficlal del Est.ado»
de 6 de julio <lel mismo afio) para la provlsióD., de la cátedra
de «Fisiología Q¡eneral y Especial» de la Facultad de Medicina
de la Universidad de La. Laguna,

Esta Dl:recc1Ó11 General ha resuelto decla.ra.r desierto el con-
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y electos.
DIos guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 <le agosto <le 1971......J!:1 Director general. P. D.• el

Subdirector general de Persorial, Francisco Hernández Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza
Universitaria..

BESOLUCION de la Dirección General de Univer
8UtGaes e· Investigación por la que se designan los
Tribunales que han de juzgar los concur8os~opo8i

clones a las plazas: deProjesorM encargados da Lcv
boratorto .de la Escuela Técnica Superior de Inge-
nier08 de Minas· de Omedo.

Por Orden de 16 de abril de 1971 (<<Bolettn Oficial del Esta
do» de 3 de junio), Be convocó concurso-oposición para proveer
dos plazas de Profesores encargados de Laboratorio de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros· de _Minas de Oviedo, adscritos
a loo slgu1enles Laboratorios: FísIca y -.nla y Metalo
grafia, habiéndoae publlcado la 1lata <le aaplranteo admitidos pOr
Resolución de 20 de juUo de 1971 (<<Boletln Oficial del· Estado»
de 2 de septiembre).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el articulo tercero
de la Orden de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletín Oficial. del
Estado» del 23 de enero de 1970) pOr la que se aprueba el Re
glamento de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas
Técnicas Superiores. y en USQ de las facultades que le están
conferidas, .

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales
que a continuación se indican y que habrán de juzgar los ejer
cicios del referido concurso-oposición:

Laboratorio de Física
Titular:-

Presidente: Don Francisco Pintado Fe.
Vocales: Don Juan Andrés· de Agapito,_ don León Garzón

Rupére., don JOSé Vlvancos Andrés, don José Algué Pe¡-ramón.

Suplente:

Presidente: Don Manuel Maria Represa del Prado.
Vocales: Don Ramón Mafiana Vázquez. don Ramón Garcfa-:

Conde CefiaJ.

Laboratorio de M etalotecnia 11 M etalograffa

Titular:
Presidente: Don Francisco Pintado Fe.
Vocales: Don Luis Suárez-Pazoe Vereterra, don Eugenio Sáel

GarcIa. don Ramón Garcla-Conde Cefial, don Javier Brian86
Auge.

Suplente:

Presidente: Don Manuel Maria Represa del Prado.
Vocales: Don Agusttn Suárez Rodr1guez. don Carlos Bertrand

Bertrand.

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V•. S. muchos aiio8.
Ma<IrI<I. 6 <le septi<m~re de 1971.-El DIrector general. por

delegación, el Subdirector general de Personal. Francisco Her~
nández Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de PrcJfesorado de Universidades Politéc
nicas.

RESOLUCION del Patronato de InvestIgación Ci6n
tUtea 3' TécniCa -Juan de la Cierva.. por la que se
Convocan prueba8 selecti'V('Q poro Ingreso en pJa.m
de personal ,ubalteroo.

Vacante plaza de personal subalterno en la Plantilla del
Patronato de Investigación Cientific& y Técnica _Juan de 1&
Cierva», de confonnidad con el R~glamento del mismo, con lo
dispuesto en _el Decreto 1488/1970•. de 21 de mayo (.Boletín Qfi.
cial del Estado- del 1 de i~io), por el que se dictan normas

. sobre el ingreso en la Administracióil Pública, aprobada por
Decreto 141Vl968, de 27 de jUnio: ('"'Boletín Oficial del Estado..
de 29 de lunio de 1968), de acuerdo con la resolución adop.
tada por el Consejo Ejecutiv.o del Superior 'de Investigaciones
Cientificas, en su seSión de 26 de enero de 1971. y cumplidos los
requisítos que determina el Decreto 145/1964, de 23 de enero, se
convocan pruebas selectivas para cubrirlas, según las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número, denominación y destino de la plam..

Se convoca concurso~oposiciónpara. cubrir una plaza de per-
sonal subalterno, cón destino inicial en Valencia.

1.2. Características de la plaza.

a} De orden reglamentario:

Estas plazas se rigen por las normas establecidas en el Re
glamento Orgáilico del Patronato de Investigación Científica yo
Técnica ..Juan de la Cierv~, aprobado por Decreto 328011967, y
el de Réginien Interior de 27 de junio 'de 1961 ( ..Boletín Ofi
cia},. número 246, de 14 de octubre de 1961).

b) De orden retrlbutivo~

Las retribuciones son las establecidas reglamentariamente y
consignadas en el presupuesto del Organismo.

1.S. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará con el sistema de
concurso-oposición; que constará de las fases que más adelante
se detallan.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctIca de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes reqUIsitos:

2.1. Generales.

al Ser español y varón.
b}· Tener cumplidos los dieciocho años de edad al finalizar el

plazo de 'presentación <de instancias.
c)Poseer certificado de estudios primarios.
d) No padecer e:ntermedad o defecto físico que impida el

ejercicio de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado. med1ante expediente disciplina

rio. del servicio del Estado o de le. Adrilinistraci6n Local, ni
hallarse inhabiJitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} No pertenecer, en situación de activo, a ningún otro
I cuerpo de funcionarios de la Administración Central. Institu~

clona! o Local o comprometerse a cesar en dicha situación antes
de tomar posesión de la plaza.


